
.A^rt[culo 1.° Las Ieyes obligaré.n en Ia Península, islas
I3aloares y Canarias, á los veinte días de su promulgacibn
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
ta pramalgacibn el día en que tarmina la inserción de la
aey en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de su
onmplimiento.

Art. 3.° Las leyos no tendrb,n efer,to retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Xeal de.creto é Irsxtrtccción de 24 de Enero de 1905.-
,ll.rtículo 23. Las Corporaciones provincialos y municipa-
liesabonarán, en primer término, al Natario 6 Notarios que
autoricen ]as qubastas, loa derechos por ellos devengados y
los suplementos aaelantados por los mi5mos, así como los
derechos de insercibn de los anuncios en los periódicos ofi-
u^sle», cuidand.o de reintegrarse del romatante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regia 8.° del art. 8 e

^a^^^ccci^ dci ^cc^^j^ ^c ^ic^s^^^^

(Q^aseta del día 22 de 3ulio.)

ŝS• MiVI. el REY Don Alfonso XiII y

la REiNa Doña Victoria Eugenia (que

Dios guard©) continúan en San Sebas-

tián sin novedad en su importante
salud.

Def mismo baneficio riisfrutan to-

das ias demás pereonas de la Augus-
xa Real Familia.

I^icisfc^ic ^c Irs^rucc^bc pG^lica
Y BELL.AS ARTES

SUBSEQ$ETARÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en
la Real orden de esta fecha, se anun •
cia la proviaión, por oposición, de una
p:aza de Prafesor auxiliar ó Ayudan-
te numerurío de la Sección artística
(Dibujo artístico) de la Escuela e'e-
ments^( de Iuáustrias y Bellas Artes
de Málaga, dotada con la gratifica-
ción anual de 1.^00 pesatas.

Para ser adrnitido á la oposición se
requiere ser espa$ol, mayor da vein-

tiún años g no hallarse incap::citado
para ejflrcer cargos públicos, acradi-
tándolo con certificaf;;ón del Regiairc^
de penados.

Loa aspirantes presentarán aua íns-
tancias en este ^Iinisterio en el im-
prorrogable término de tres moaea, á
contar desd© el di:^ siguíente á!a pu-
blicacibn do este anuncio en la Gaceta
de lYlad^•id.

Nú^. 17#.-1^ARTES 24 DE JUL10 DF 13U6

D1Ĵ LA

SU: Cf-iiPCl^kv I^ARTICULAR

Ex7 CÓRDODA

I

rranquf;; p

^ coacertada ^^
t

^ Las leyes, órdenes y anwlc^ios que se n:anden pub^i^;•.::• en.
los Boletines oficialex se han de remitir al 3efe l ulítico^
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editnrc•^^de
las mencionados peribdicos.Pesetas. FvI.xA Da cóanosA Pesetas. ^

Un mes. . . . 3
Trimestre.. . . 8 25
Seis mesas. . . 16 50
Un año. . . . 33

Un mes. .
l

. 4 E
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octtibre de 1^"v4.^

Trimestre. .llZ5', Los señores Secretarios cuidará,n, bajo su más estrecba^
Seis mesc•s. . 22 50 responsabilidad, de canservar los núrneros de este L'u^.^-_
Un año. .

^
. 45 TIN, coleccionados para su encuaderuación, que deberá ti e-

IJúx^ro sueltu, 40 eér.timoa de peaeta.

^e pnislŝca ia^os :os ^ia^,a, e^cep'co loa^ doz^c^:sagos.

NOTA IMPORTANTE.-Iumediatamente que los se- ^
ñores Alcaldes y Secretarios recil,au este BoI.EZ•Ix dispou- '
drán que so fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don ^ I
de permanecerá hasta el rrcibo del número siguiente.

Los ejercicios de epcsición se veri•
ficaráu en biadrid y an la forma si-
gufente:

Primer ejercicio. Consistirá en co
piar dr,; yeyo un detalle orn.^rnenta?,
de caráeter bien definido, dibujada aI
claro y ai oWcuro, en el tam_^ño aca•
démico p en e' plazo de seís die.s, á
cuatro horas de trabrjo.

Segundo Fjercicio. Dibujar, en el
plazo de diez dias, á tres horas de tra-
bajo, sin contar los dos de desctanso,
del modelo vivo, una figura humana,
en tamaño académico, al claz•o y os-
curo y c.on procedimiento libre.

Tercer ejercicio. Pintar del natn•
ral, y á Ia aguada, en un dia, un :s
florfa y follajes, t^ cuyo fia el Tribu-
nal facilitará á cada opositor ios ole•
mentos neeesarics para quo íos eom•
bine libremente.

Cuarta ejercicio. Con el enuncia-
do de un mctivo dacor.ativo, artístico,
industrial, sacado á la suorta da entre
cinco que tendrá dispuesto el Tribu-
nal, he.cer una composición dura^nte
un tiempo que el Tribuna' designará
y na poc'rá ese©der de ocho horas, sin
que los opositores puodan sa?ir del
local.

Qninto ejercicio. Contestar á dos

pre^; untas de Perspectiva y otr ►̂ s dos

de Lnatomía artist?cK, sacadas á la
suerte entro dos grupos que separa

dumente irudrá dispueytoa ei Tribu ^
nal. ,

El cuestianario comprensi.ro de es
tas preguntas se preparsrá par el
Tribuna: y se dará á conocer á Ios
opositores ocho días az:tea de comrn
zar el primer ejercicio.

Sexto y úitimo ejercicio. En pre
sencia do una composición decorativa
ó de una obru artística industrial, do
esillo histórico bien deflnido, que f'a•

rificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.- Conforme con la condicibn 4.' del^
pliego que ha servido de base para la snbasta, no sc ^::-
sertará nin^íw eciicto 6 auuncic> que sea á instancia de
parte sin que abonen los í^,^eri::ados el import,e cle su ou-
blicacibn, ó garanticen el l,ago, á razón de 25 cénti:r^os

, por Lnea ó parte de ella, y la vebta de niímeros sueltos á^
Í 4U céntimos.

cilitará el Tribunal, el opoeitor de•
mostrará, por escrito, sus conocimian•
tos scbre el indicado estilo en parti
cular, en el tiempo que designe al
Tr:bunal.

Er, todo lo que no queda especial-
mente detarminado, las opoaiciones se
ajustarán al Reglamento de 11 do
Agosto de 1901.

Este anuncio debe publicarse en loa
Boletines oficiales de las provincis:s y
en los tab:ones de anuncíos do todaa
los establecimientos docer.tes depen
dientes de esta Ministerio; lo qu^ se
advierte parA que las Autoridades
respectivas dispcn;•an que así so ve-
rifique sin máe aviso que el preaente.

Madrid 17 de Julío de 19U6 -El
^ Subsecretario, Herrero.
^ ("(^ac_ta„ del día 20 de Julio.)
^

Y.

^

Se halIa vacante en el Invtituto de
Soria la Cátedra de Gleografía descrip•
tiva goneral de Europa y de España,
Histo: ia áe Espalla 8 Iiistoria Uni •
versal, dotada con el aue'do de 3,000
pesetas anuales, la cual ha da pro -
veerso por traslación, conforme á Io
dispuesto en los Rea!es decretos da 8
do D1ayo de 1903 y 31 de Ju;io de 1904
y Real ordan de esta f'echa.

Los Catedráticos numerarios de
Institutos que doseen sor trasladados
k la misma podrán soiicitarla en 01
plazo improrrogable de veinte dias, á
contae• desc?e la publicación de esta
anunc;;o en lw Gaceta de 111adrid. '

Só?o puedan Yspirar á dicha. Cáte-
dra las Prefesores que desempeii^n
ó ht,yan desem^efi;^do en propiedad
otra de igua^i asignatura y tengan el
titu'o cientifico que exigo la vacanta
y el profesional qua les corresponda.

Los Catedráticcs elevaré.n sus soli•
citade.s, acompañ:^das de :^. Laja de

; servic?os, á esti; Subs^:cretaria, por
; condu.,tc y cou informe dal Jefe del
, estab'ecimíento an que sirvsn.
' Este anun^io sa publicará en los Bo^

letines oficiales de las provincias y
; por medio de edictos ea todos los es-
^ trible^^imientOó páblicOa de ensfñanza•
' de 1s^ Naeión; lo cual se advíerte pa-
; ra que las Autoridade3 respectivas

dispongan que asi se verifique desde
luego sin más avieo que el presente,

biadrid 17 de Jutio de 1306.-E1
^ Subsecretario, Iiorrero.

^ Sa halla vacante en el Instituto de
^ Bilbao la Cátedra de Lengua y Lite•
^ ratura castellana, dotada con el suel-
^ do de 3.000 pasetas anuales, la cual
^ ha de provearsa por traslación, con-
^ forme á lo dispuesto en los Re:ales de-
^ cretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de
^ Julio de 190•1 y Real orden de esta

fecha.
Los Catedráticos numerarios de

^ Iastitutos qua deseen ser trasladados
á la misma podrán solicítaria eu el

^ plazo improrrogable da veinto dias, á.
l contar desde la publicación de estc
^ anuncio en lea Gaceta de 1Vladrid.

S6^o pneden aspirar á dícha Cá^ta-
^ dra ios Yrcfesores quo desempcí^en
^ ó havan desemp^ ñ:3do en prcpiedad
^ otra de igu;^l asignatura y tengan el

título cieutífico que egige Ia vacante
y el profesional quo 1®s corresponda.

^ Los Catedráticos elevarán s:as soli-
citudes, acompaiiadas de Ia hoja de

^ earvicioe, á esti^ Subsecretaría, por
conducto y con informs del JEfe del
establecimientU en quo sirvan.

` Este anuncio se publicará en los Bo•
^ letines o^ciales de las provincias y
^ por medío de edictos en todos los es-
Ŝ ta.blecin3'entc:s púbiicos dc enseiianza
=' de la Naciór; ; o cual se adv:erte pa-
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? BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCI.^ DE CORQOBA

ra que las Autoridades r©spectivas ^ Director general, E. 3lontaro.-Señor ^ 1os veinte días hábiles despuéa del en ^ cretarfa municipal por término de
dispcngan que así se verifique dasde ; Presidente de la Cámara de Comer- .^ que aparezca inserto este anuncio en ,'• ncho dtas, el padrón industrial recti•
luego sin más aviso que el presente. ; cio de..... ; el BOLETIN OFICIAL de la provincia, f: ficado que ha de servir do base á la

Bladrid 17 de Julio de 1906. -El y iuGaceca„ del día 21 da Jnlio.} # y sf fuese damingo ó día fastivo, at ei ^ formación de la matrlc:zla para el
Subsecretario, Herrero. á _ ________ ______ ^ guiente hábil; debiendo tener lugar á^ próximo aí'io da 1907, pudiendo 1os

-_ ^ ---_ _ ------- ----•- -- a ^ P .Y Pr^sentar^- ^' % las once horas en el des acho de esta ' intera:^ados examioarlo

Se hallan vacantss en las Escue'as ^ Dipcta^^^^ pro^iccial áe C^^^^lla ^ Vicepresidencia, y siendo las proposi- ^ por escrito las reclamacio:^.es que con•

aupariores de Qomercio de Cádiz ,p la ti á ciones por pujas á la llana. . sider^an nportunas.

Coruña las Cátedras da Lengua fran- ^ ^ Los que pretendan tomar parte en ; Encinas Reales 21 de Ju!io de 1906.

dotadas con el sueldo anual de.^ Circular núm. 2011 ^ el citadn concurso deberán conaignar j-El Alculde, Juan Ayala.cesa ,
3.000 pesetas, las cuates han de pro , CONTADURÍA ^ previamente en la Caja de fondos pro- ^

VALSEQIIIL
veerse por oposicfón en el turno de ^ NEGOCIADO DE RECAUDACIÓN ^ vfnciales la cantidad de 100 pesetas, ;

Auxiliares, que señgla el art. 10 del ^ que sarvirá para responder al cum ` Núm. 2007
itid tN bi i l Ah ^ ^yuna en _ o rem o os a•o limiento de la obli aciReal decreto de 8 de b'Iayo do 1903, y 1 ç P g ón que se con- ^ Don ^enancio Cano FersAndez, A'calde pre-

mientos que al final se expresan las trai a. eídente del e untamie^lto constitnci.onai
según lo dispuesto en Rsal orden de ^ certificaciones de todas las cantidades ^ Los licitadores se sujetarán además ^ de esta vil;a. y
esta fecha. recaudadas por cuenta del presupues• € Hago saber: que terminada la rec-

Los ejercicioa se verificarán en la ^ á la legislación vigente sobre contra-
to de 1905, no obstante haber intare• tación de servicio^ provinciales y mu- tificación del padrón industrial del

forma prevenida en el reglamento de $sado dicho s^rvicio en varias comuni• nici ales. ^ prassute año, que ha de servir de ba-
11 de Agosto de 1901. j P

caciones cou objeto de precisar la ^ se ara el re artim^ento de l t ia con r -
Para ser admitido á la oposición sn , ^ Lo que se anuncia al público para p p

eer las condiciones deter• ^ cgntidad que corresponda á esta Di- , que 1!egue á conocimi»nto de las per- ^ bución del subsid^o induatrial en el
iere posrequ

minadas en el art. 65 del 13aa! decrsto ^ putacfón pr^r el 25 por 100 embargado ' óonas que desean tomar parta en ex ^ Próximo año de 1907, queda expuasto
da 22 de Agosto dA 1903 ó ser Cate• f en las fechas que se citan; esta Presi^ t p ^ ai púbiico en la Secretaría de esteresad» IicitACión.

drático numerario. ^
dencia, par docreto del dfa de hoy, hu, ; Córdoba 17 do Julio de 1906.-E1 i Ayur.t:^miento po.r el pl^zo de ocho

^ ordenado se interese ^e ^as respecti- ! Vir,epresidente A., Antonío Ortega. P dfas, contados de^de el en que dparez-
Los aspirantea presentarán aus so- ^ vaa A?culdias la certiflcación de lo re• ' ^ C3 et presaute eu e! BOLETiN OFICIAL

licitudes err e^t:e Subsecretaría, por = csudado por el presupu^sto de 1905 ' -_-- ---A"--_____._l=-=^=.^ i, Y de la provin^cia, á fin de que puéda
conducto de loa Jefes de los estabieci- ^ ^

por todcs r.oncr•ptoa, con expre,ión de ; , ' ser examinado y exnoner auranta eI
mientos en que reaten sus eervfcfos, ^ : I3ELL+.G^CI^N DE HACIENUA ^

p 1 lo que corresponde al ^^ por 100 em• ^ !, i
En el inaprorroñable término de trea

indicado p^zo las rec am:rc onAS qne
bargado, á partir desde la fecha que ^ DE LA ^ consideren justas.

meses, á contar desde la pubiicacfón ^ á cada una se indica; previniéndoles ' PROVINCIA DE CORDOBA ŝ Vrlsequil.o ly de J^:'io de i906.-
'de e5te anur_cio en la (^aceta, acompa•

flad^s de loy documentos que acredi-
ten su capacidad legal y los méritos
y aervicios qu® lea conven;a just^fi
car; debiendo aden^áe entrPgar un tra
bajo de investigación b doctrinal p!o
pio y el programe de 1a asig+^atura,
al presentarse para dar com^er zo á
los Fjcrcicios, sin cuyo requisito no
podrán aer admitido3 á los mi<moa.

Esta anuncio deberá publicarse en

los Boletines oficiales de todas 1>Ás pro-
vincias y en los tablones de anuncios
de los establecimiantos docenta^; lo
cual se advierte para que 1as Autori-
dades respectivas dispongan desde
;ue^o que aEí so verifique sin mái
que este avieo.

• Madrid 17 de Julio de 1906.•--E1
Subsecratario, Herrero.

("Gaceta„ del día 21 de Juli ^.)

^ que de no cumplimentar el servicio
^ que se intpresa en p'azo de tercero
^ dfa, ,es será impuesta ta multa de 10
^ pesetas con que quedsn conminados,

según prPViena el art. 180, letra E de
^ la Instrucción de procedimientos de
^ 26 de Abrfl de 1900, sin prejuicio de
^ exigirlcs las demás responsabilidades
^ á que hubiere lugar.
i Córdoba 20 de Julio de 1906.-^Ia

^ nuel González.

;

Ŝt
E

^

â
^
:
i

(Ayuntamieatc s que ^e citan.?

Aguilar 21 Octubre 1905.

Santaella 25 id. id.

Baena 18 id. id.

Almodóvar 27 id. id.

Castro del Rio ld id. id.

Puente Genil 21 id. fd.

Palaaciana 28 id. id.

iylontilta 21 id. id.

Montemayor 31 id. id.

Encinae Reales 31 id. id.

Ba alcázar 20 Noviambre id.
Rambla 5 id. id.
Valenzuela 16 id. id.
Zuheros 17 id. id.
Príego 22 id. id.
Luque'll íd. id.
Iznájar 11 id. id.
Espejo 20 id. id.
Adamuz 28 Octubre íd.

---- - - : .= • -- •--. .... _. ^

MINf^TE^10 DE FO;^E^}TO

Tŭección geaeral de Agricultura, Indus-

tria ^ Comercio.

CIRCULAR

Vista la Real orden que con fecha 8
del corriente ha dirigido el Ministerio
de Estado á este departamento, al ob-
jato de que las Cámsras de Comer•
cio establecidas en el Reino puedan
asis,ir, según deseo eapresado por el
señor Embajador del Rey de Italia en
esta Corte, al Congreso internacional
de Cámaras de Comorcio, cuya sesión
inaugural ha de ce:ebrarse en Slilán
el día 2f de Septiembre próximo, á
las diez da su mañaúa;

Esta Dirección general ha acorda-
do comunicarlo á la Cámara de Co•
mercio de su digna presidencia á los
fines de que tan respetable Corpora-
ción adopte la resolución que estime
más conveniente y oportuna.

141t:drid 20 de Julio de 1906,-E1

comis6óc ^roYinc^al ^e ^6rdoba

Núm. 200ñ

Sección administrativa de Beneficencia

Anuncio de concurso.

Por acuerdo de la Comisión pro•
vincial se convoca á concureo para la
adquiaición de géneros con destino á
los acogidos en la Casa Central de Ex
pósitos, conforme á las muestras y
precios de las mfamas que obran en
el Nagociado de administración de Be-
neficeucia.

El acto del concurso se verificará á

^

Circular nYím. 2016

RECARGOS MUNICIPALES

Desde el dia 21 del actual quPda
abierto el pago eu la Depositarí<z pa-
gaduría de Fsta Delegac^ón de Ha-
cienda de ios recargos municipa;es
correspondientes á Ioa Ayuntamienlos
de eatr^ proviccia.

Lo que se pub^ica en aet^ periódico
oficia! para conocimiento. de ios inte-
resados.

Córdoba 21 de Julio de 1906.-E1
Deiegado de Hacienda, Frr^ncisco Ri
vas ,1lorei: o.

a

i

i - - --t

^.yun.^t^ ^x^.^^r^^®s

AtIUILAR
Núm. 2C06

Don José J'íaría Pérez v Garcia, A'calde pre-
aiden•e del iluytre Ayuntamientu de neta
ciudad.

Hagq saber: que terminado en bo•
rrador por la Junta pericial e! apén•

dice al amillaramiento de la riqueza
urbana, rústfca y pecuaria de eato
distrita munícipal, que ha de servir

de base para la derrama de la con•
tribucíón territorial ea el proximo
año de 1907, queda expuesto at pú

blico en la Secretarfa municipal, por
término de ocho dias, á contar desde
su inserciÓn en el BOLETIN OFICIAL,
durante : os cuales podrá examinarse
por los interesados comprendidos en
el mismo y aducir ]as reclamaciones
qua estimen pertinentes; previniendo
que transcurrido dicho p:azo no sarán
oidas las que be interpongan.

Aguilar 19 de Julio de 1906.-José
blaría Pérez.

ENCINAS REALEB
Núm 20•29

En cumplimianto del art. 7.° del
Real decreto de 23 de Febrero de
1893, queda de manifiesto en esta Se•

E: Alcalde, Venancío C..no.

LO

FUENTE PALbIEftA

Núm. 2031

Doa :4lanuel Téltez Pistún, alc lde constita-
cionxt de ebta vilia.

Hago saber: que con arregto al ar-
tículo 69 del Reglamento para la eje-

cución de la vigente ;ey de tteempla-
zos, los mozos que hayau de sar com-

prandídos en el próximo al.stamiento

y necesiten comprobar para las ex-

cepciones que ae propongan a'.egar la

ausencia é ignorado paradero de sus

padres ó hermanos, deberán preeen

tarse durante el mes actu:^l en estae

Casas Cor,sistoriales para incoar e[

expediente de auaencia que el mismo

artículo derermina; advirtiéndoles que

de no efac.tuar^o en ese plaz ^ ies pa-

rarán los perjuicios correspor.dientee.

Y para que Il^gue á couocimiento

de los interesados ee publica y fija el

presente ea Fuente Palmera á 10 de

Julio de 1906.-^anuel Téll^z.

DOS TORRES

Núm. 2032

Don Antcnio I1larie Caballer° Gal:egos, AI-

caide accidental de esta vilfa.

Hago saber: que terminada la re^-

ti8cación del padrón industriai de ee•

ta vi^la, que ha de servir de base pa-

ra la formación de la matrícula de

subsidio para el prbximo t2íio de 1907,

queda expuesta al ptYblico en la Se-

cretaria de este Ayuntamiento, por

término de ocho días, con el fin de

que pueda ser examinada por los in-

teresados y presentar por escrito las

raclamacionea que consideren opor-

tunas.

Dos Torres 18 de Juiio de 1906,-

Antonio ^aría Caballero.

f( ,
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24 DE JULIO DE 1906

^

Depositaría de fondos municipales
de Pozoblanco

Número 1911

Segundo trimes^ro de 1906

CUENTA

del ^eg:cndo tri»:estre del aiio de 1906, que rinde el depositaráo que suscrábe de

las operaciones de ingresos y pagos zerificados en la Caja de su cargo, á

saber:

Primera parte.-Cicenta de Caja

Egiatencia en mi poder en fin del trimestre antericr. ..........

JUZ^ADOS

CORDOBA

Ntim. 2U16

Don •3o;é ^dartn Fer^én3ez, Juez de primera
ins^ancia de eEta ciu sad.

Aago saber: que en este Juzgado y
Escribania det que refcends► ee ei-
guen autoK ejecutívos á inNtancia del
Procuraaor don Aritonio Hoyo y Ruiz,
en nombre do aon Joeé G} ,nzález Rei•
na, contra don Emilio Agui^ar Fer•
nández, habiéndo^e maadado, en pro-

uno y medio de Ancho, en trainta pe-
setas 30

Una mesa de comedor, madera de
Flandes, color nogal, forrada de tape•
te de color, ovalada, de me±ro y me-
dio de largo por uno de ancho, en eie-
te pesetas cincuenta céntimos 7 60

Siete cuadros de comedor, marco
dorado, de setenta centimetros de an•
cho por cincuenta de alto, en tres pe-
setas cincuenta céntimos 3 50

Una cdmoda negra, m^ ► dera de
Flandea, con tablero de mármol, ta-
maíio corriente, en treinta y cinc o

videncia de eata fecha, Hacar á públi- ^ pesetae 35
ca subaeta los bíenes siguientea, em• ^ jJna mesa de lavabo, con piedra da
barryados al deudor•• l d d Flb mármo , ma era e andes, en ne-

Seie caboe de forros de lana y al- ^ gro, tamailo corrient©, en quince pe-
___ ^ go^ión, con treinta y seis metros, ^ setas ia

Peaetas. t ochenta y siete peyetss 87 ^ Sais sillay de reji!la, en negro, ta -
^ Ciacuenta cajas de botones de todas maíio corriente, en doce peaetae 12

8 9•il 37

Yngreaos en el trimestre de esta cueuta... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 479 79

Caltoo ....................^ R6 421 16

Data por pag„s verifica3os en igual trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 37 561

clases, de FQlta Ardé, de Ateman^a, y Un baul mundo de madera de Flan-
de Juau Vilaseca, de BarcelonH, vein 1 des, de un metro de largo por seten-
te v cinco pesetaa 25 ^ ta centlmetros de alto, en quince pe-

Tres restos de piezas de trenza de se ! setas 16
d^;, para capas, eu diez pesetae 10 #f Una maleta de cuero, usada, en cin-

Cuacro cabos de raso negro y co ► or, t co pesetas 5
pa.ra sobretodos, en veinte peaetc^e 20 ^ Doce cuadros con figuras de cro-

Egistencia en mi poder para el tri.meatre que sigue ........... f 28 860 16 Setenta y dos cortea de trajea de ^ mos, con marco negro, con criatal, de
I ; caba^lero, de vrsrios dibujos, da lana ^ una media vara de largo, en nueve

y eatambre de Orid y Oliveros, de

,Seg:^ndtt parte.-Gicenta por eo^^eepto$

Irlgreao8

:i Propios ....................
2 Montes .....................
3 Impueatoa . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Banel3cencia ................
5 lnstrucción pública.. .... .. . .
6 Correcr^;ón pública..... . . ....
7 Egtraordinarios .............
8 llesultae .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
9 RPcuraos iegales para cubrir ol

déficit ...................
10 Reintegros ... . . . . . . . . . . . . . . .

CAEGO. .. .........

Pugol^r

1 Gastos del A,yuntamiento, . . . .
2 Policia de seguridad. . .. . . . . .
3 Policla urbana y rural . . . . . . .
4 Inatrucción pública. . . .. . . . . .
5 Beneflcencia................
6 Obras públicas .. . . . . . . .. ...
7 Corrección pública. ........ .
8 Montes..... ...... .... ....
9 Cargae ... ........ .. . ..

10 Obras de nueva construcción ..
11 Imprevistos .. . . . . . . . . . . . . . . .
í2 . Reaultas ......... . ... ....

DaTA.............

S^LDO
deltrimestre an

tetior

por operacionea

realizadas.

Pesetas.

y

6 531 63

^
1.938 34

58,52b 63

s

---' -^^

66 Q96 ^ ŭ

5 431 06
1.4^^2 67
4 654 43

6^7 60
2.168 25
b39 ó7

3.107 91

39.594 64

185

58.Oii4 03

Ogeracior,es

r9allZa^a3A° 8s-

te tri^e3rre.

P88 9' a?.

10.74t 9^,
21.407 lu
21.668 6^

^

2s5 95
373 14

»

^. _.-^ --
57 4`9 79

10 1`?4 22
1.374 3G
b.506 43
3.844 49
1.216 26
2.668 76
3.268 60

5 6#6 89
^

1 661
1..250

^7.^61

TuT9^,
de operaciones
hastd e9te tri-

meerre.

PesetBy

. Barcelona, v de hlartis Jesto, de Sa^

_^ badell, y de S:^biras y Torno, de Bar-
ce'ona, en mil soi4cientas ochenta pe•

i 8etaA
,

1.680

pesetas 9
lIn quinqué de china para petróleo,

en dos pesetas cincuenta céc^timos
2 60

Uaa mASa de cocina de un metro
Cuatro ^obretodos de lana y Pstam- ; de largo por medio de ancho, en nna

bre, ds lae mismas casas, en ochenta i peseta cincuenta céntimos 1 50
: pesetas 80 ) Un brasero de metal dorado, ta-

Trece panta!onesde iguales ^en©ros ^ mafin nnrrinntA. An rinA T1(wHL0.A 9

10 7^^4 95
24.4G7 10 '
`l5. ZOC 18 ,

> •
1 938 34 `
285 9ó

6t3 898 67 i

15.5^8 28
2.77? 03

7 ^) . 160 86
4 521 99
4.374 54
3 b08 43
6 376 bl

46.241 43

1.846
^ 1. 250

95 616 03

La precedento cuenta eetá conforme con lo que resulta de los libros de la
Depositaría de mi cargo ,y con los documentos que en su dia se unirán á la
cuenta general definitiva del aiio.

En Pozoblanco á 4 de Julio de 1906.-E1 Bepcsitario, Ruperto Muñoz.

Contadzrrza de fondo8 niiruieipale8

Ezaminada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loe asien•
tos de los libros que Están á mi cargo.

En Pozoblanco á 5 de Julio de 1906,-EL Contador interino, Bartolomé
Clarcia Campos.-V.° B.°: El Alcalde, Lucas del Key.

y cae»s, en ciento treinta peset:^e 130 ^
Catorce trajas, corte negro, de es•

tambre y lana, de las mi9may CAeaq,
en cuatrocientas veinte pesetaH 420

Un perol de metal dort.do, de trein-
ta centímetros de circuafarencia, ert
una pesota I

Dos mecedoras de madera y té a.
Quince caóos de forros, satén, dn 7̂ en seia pesetas 6

varios colores, de iguales casas, en S Dos cancelae de madera y críatal
quioce pesetas 15 ^ en las puertas de entrada al rstable•

Cuatro embazos de lana do aar^oa ^ cimiento de sastrería, de dos metroa
dibujos, de i^ uales cas^.s, en veinte de alto por uno y medio de ancho, en
pe4etas 20 doscientas pesetaa 200

Siete embozos de terciopelo y felpa, Ttes máquinas de coser de pié, sie•
en setenta peeetas 70 ^ tema Singer, una en mal uao, en cien-

Cioco cabos de alpaca, de la miama to setenta y^inco, pesetae 175
casa, en ochenta S acho pesetas 88 Un estante de madera de Fiandea,

Seie chalecos de piqué de color, en de doe cuerpos, pintado color nogal,
treinta pesetas 30 ^ con puertae de cristal, que tiene de

IiURLTO caooH ^r ^^r,r U auuo y ^^• alto cuatro metros por cinco de an-^
Ior, en treinta y s^is pesetas 36 cho, para colocar prendas, en eetenta

Una mesa figura, en negro, de ma•
dera de Flandes, con tablero de már-
mol, en veinte y cinco poeetaa 25

Dos jarrones de porcelana, con
grabados, de medio metro de alto, en
doce pesetaP 12

Diez eillas negras, madera de Flan
dea, forradas de eatén pajizo, en diez
y ocho pesetae 18

8eis cuadros, marco ne^ro, madera
de Flandes, de medio metro de largo
por cuarenta centimetros de anchó,
con variaa figuras, en riueve peae•
tas 9

Un sofá de madera de Flandes, en
negr^, forrado de eatén de color, en
tileLe peaeta$ 7

Un bufete de madera de F^andes,

en negro, de tamafio corriente, en

mal uso, en veinte pesetas 20

Un aparador de comedor, color ne-
gru, madera de Flandes, con un cuer-
po cerrado, con doe metroa de alto y

y C1DC0 pe88t88 ^b

Qeinte taburetes para sentaree laa
operarias, de madera de Flandes, en
veinte pesetas ^

Cuatro tableros de planchar, de va-
rios tamaños, en cuarenta peaetas 40

Dos perchas de madera para col
gar prendas, en diez pesetas 10

Cinco perchaa de hierro para col-
gar prendas, de una vara de largas,
eiete peaetas con cincuenta céntimos

7 60
Catorce planchas de hierro para el

taller, en catorce pesetas 14
Cinco quesos de madera para plan-

char prendaa, en cinco pesetaA b
Cincuenta cajas de cartón para tra-

jes, en veinte y cinco pesetas 25
Dos espejos, marco de noga^l, con

metro y medio de alto por uno de an-
cho, y el otro negro, con peoacho, de
nn metro en cuadro, en trescientaa
pesetae ^
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Dos tableros de cortar, de madera,
.imitación á nogal,con tablero de már-
mol, de dos metros de largo por uno
do ancho, en dcscientas pesetas 200

Dos banquetas forradas de yute,
en diez peBetas 10

Cuatro cuadros ron marco liso, ne•
gro, con crietal, para figurines, en
^einte peeetas 24

IIn sofá negro forrado de yute, de
^Iadera de Flandes, pintado de negro,
en veinte peeetas 20

Seis aillae forradas de oute, made-
ra de Flandes negra, en eeinte y cua-
tro pesetas 24

Seis siilas de rejílla, color guinda,
en quince peaetas 1b

Dos estantes gemelos, con des cuer-
pos, uno cerrado, madera de Flandes,
cotor nogal, de dos metros y medio
de alto por uno y medio de ancho, en
ochenta pesetas 80

8uma total, 4.187`50 pesetae.
Para dicho acto se ha señalado el

dia dos de Agosto, á las once de la
matiana, en la sala Audiencia de este
Ju:gado, bajo las siguientes condi•

cioney:

Primera. Para tomar parte en la
subabta debcrán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado 6 establecimiento designado
al efecto, una cantidad igual ul dies
por ciento del total valor de todcs Ios

bienea.
Segunda. Que no sg acmitirén pos

turas que no cubran lxs uos terceras
partes del avalúo.

Dichos bienes están depobitados en
poder de don Antcnio Ruiz F©rnández
y don Emilio Agni;ar Fernández, do•
miciliados,respectivamente,enlas ca•
llea San Zoilo númFro dos y Alfonso
XIII número cuarenta y cinco, don•
de pedrán los licitadores egamiuarlos.

Dado en Córdoba á diez y nueve de
Julio de mil novecientos seis.-JoEé
^arín.-E1 actuario, Licenciado Pe-
dro Fernández Pintado.

OABRA

1 ŭm. 2014

Don Juaa San^ho y Pérez, Jaes municipal
de esta cicdad, en funciones del da prime•
rr instancia de la m^sma y Eu I;artido, por
indiapoeicián del propietario.

Hago eaber: que en este Juzgado y
Escribania del que reírenda pende ez •
pediente á itlstancia do José Ruiz AI•
raraz, de esta vecindad, sobre acre
ditar la posesión para que se inscri-
ba á su favor en el Registro de la pro
piedad de este partido la ñnca si•
guiente:

Una suerte de tierra y pedriza, plan-

tada de oliv^r y almendral, er. la de

hesa de la Sic:rrs., de este término,

con cabida de doa fanegas, dos cele•

mines, ó sea una hectárea, treinta y

cinco áreas, sosenta y nueve centi

.^reas y cuarenta decímetre$, que lin-

da á Oriente con tierra de Juan 3fo•

yano, al \'orte otra de Francieco

Ruiz, á Poniente otra de Antonio Or-

tega y al Sur el camino de San Fran-

CIBCO.
Habiéndose suspendido por el eeHor

Registrador de la propiedad la ins-
cripción de menciona?a flnca por apa•
,recer inscrito su dominio en favor de
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Vicente Moyano Garcí:a; y á peticíón
de ]a parte interesada se ha presenta-
do certiBcAdo de defunción del dicho
Vicente hiuyano GFarcfa, manifestando
que ignora qu:énes sean aus herede

^ ros, y por consiguienta el paradero
f de Ios mi^mos; he acordado, en pro-
^ videncia de este dfa, y de conformi•

dad con io preceptuado en el párrafo
^ tsrcero de la ley Hipotecaria, que se

comunique este expediente á loH here-
i deroa y causa-habientes del Vicente

Moyano (3arcía, como á cualqaier
otra persona que pueda tener algún
derecho sobre dicho inmueble, para
que dentro del término de treinta días
comparezcan á este Juzgado á ejer-
cítarlo, ó de lo contrario les parará
al perjuicio á que hubiers ]ugar.

Y para que llegue á conocímiento
de los intaresados, se pone el presen-
te en Cabra á diez y seis de Julío de
mii novecientos eeis.-Juan Sancho.
-•El actuario, Licenciado A;fredo
Hurtado.

^

MADRID

vŭm. 2008

Don Jos4 Peláee p 8odriauES Jnes de pri-
mera instanaix é inatrncción 4e1 dietrito áe
Chamberi, dH esta Cortr.

Por el preeente cito, llamo y em-

plazo á Juan Gon:ález PorraK y Blás

Reina Jiménez, vecinos del pueblo de

Encinas Reales, prorincia de Córdo•
ba, para que en el térmíno de cinco

dias, contadcs desde el siguiente al

en que esta r^.quisitoria se inserte en
]a Caacrta de Madrid, compare:can en

mi Sala audiencia, sita en el Palacio

de los Juzgadoa, ca;le del (3eneral
Caetaños, con el objeto de prrtcticar

una diiígeucia en cau^a por contra•

bando; apercibidos que de no cerífi

carlo serán declaracloa rebelde^ y les

parará el pErjuicio á que hubiere lu•

gar.

A1 mismo tiempo ruego y encargo
á todas tas autoridades y ordeno á
los agentes de la polic•ia judicisl pro-
cedan á la busca de loe ezpresados
procesados, cuyas señas personales
se ignoran, y en el caso de ser habi-
dos les pongan á mi disposición, en
la cárcel celular, en concepto de de
tenidos.

Madrid diez y siete de Julio de mil
novecientos seis.-José Peláez.-•El
Escribano, Juan P. Pérez.

POSADAS

1ŭm. 2004

D^n Alfonso Palma y Bláequez, Juea da
instruccibn de esta villa y su partido.

Por ia presente, que ^e insertará

en la. Gaceta de óladrid y BOLETI\
Or'1CIAL de esta provincia, ruego y
encargo á toda ciase de cutoridades,
tanto cíviles como militares y demSs
índividuos de la poIicia judicis.t de la
nacidu, practiquen sctivaa y eficaces
diligencias para la busca y re5ciite de
la yegua cuyas se^a^ A ccntinuación
se egpresan, que le fué hurtr^da la
noche del veinto y cuatrc a^ veinte y
cinco de Mayo ú!timo, del ^itio r.cm•
brado cerro del ^Canscrral,^ término
de GuadaIcázar, á Do'ores Rodriguez
Garcia, vecina de La Carlota, con re•
sidencia en la aldea de Fuencabierta;
y caso de Eer vabid^z dicha cAballe•

ria la pongan á disposición de este
Juzgado, cou lae personas en cuyo

` poder se encuentre, si no acreditan su
legitima adquisición; pues asi lo ten-

^ go acordado en el sumario que ins-
^. truyo cen tal moti.vo.

Dada eu Posadas á doce de .Tulio
' de mil novecientos seie.-A^foneo Pal-
j ma.-EI Eacribano, Licenciado Joa-
^ quín Iglet+ia.

Señas del seqnoviente hr^rtado^
^ Una yegua negra, cerrada, lucera,
; más de la marca, ca zada de los dos

^ piés y horrada en el anca d^recha

j con A. y S.

)

!
^` ŭm 2013

Por virtud de la presente, que se :
^ insertará en Ia Gaceta de Madrid y^

; BOLBTIN ^FICIAL de esta provincia, '

^ ruego y encargo á toda cla^ e de au :

^ toridades, tanto civiles como milita ^

^ rea é iudividuos de la policia jndi^
^ ci81, procedan á la busca T rescate t
^ de la burra que de,spués ee resefiará, ^
; de la propiedad de don Ddanuel Beni- `
^ to Piñol, que fué hurtada el dia vein• ^

te y cinco de Mayo ú timo de la finca ^
^]lamada R^inilla del término de Q•aa

rebeide, parándole el perjuicio que
haya lugar.

A eu vez, en nombre de S. Dd. el
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á
tcdas las autoridadee, tanto civiles
oomo militares y de policia judicial,
para que practiquen activas diligen-
cias en buaca del referidb recluta, y
en cas• de ser habido lo remítan, con
las seguridades convenientes, á este
Juzgado, y á mi disposición; pues así
lo tengo acordado en di:igencia de es-
te día.

Dado en Ceuta á catorce de Julio
de mil novecientos seis.-Francisco
Castaño.

t^

^^CCI^l^ ^^ ^^4^^Cl^^

^n ta imprenza del "I>iario df<•
Cf rdoba, Le#rados I S. se halla>r;:
de ^enta los impreaos siguientes:

LAS OITI^:_S
para la c;ompra y venta de cabs^• -
llCrías, . .

^ da)cázar, y caso de aer habida aea
^ puesta á disposición de este Juzgado, ^^^ ^I^ROS

^ con lae personas en cuyo poder se ¢ borradóros de Ingresos y(^astos •
1 encuentre, si no acredits3n su legitima ^

ad uisición• ues asi lo ten o acor•q ^ p g ' DE CLARACIONES^ dado en el sumario que ae instruye ^
^ en este Juz;ado con motivo de eapre• ; da alta p baja de in .iustrial.

eado hecho. ;
^ Dada en Posada9 á doce de Julio de ' . .
t mil novecientos seis.-A^foneo Palma. ^ ^
^-^^ Renrihann li`AIiQ Nnnnóa ` de caudales y de ordenación.

^^ ReReña ^ PresupuestosUna burra de edad de ssís aiica; ru -

t cia, a'.zada un metro ^iez y si^:te mi ^ de gastos 6 ingresos carcclarios^.^,
]imetros, herrada en ei anca izquier• '^1 ^T

da coB el de Ia Compa$ta el ^Fénia APL1V ^ICES

egricola^. F á los amillaramientos.

CEUTA

N ú m. 2002

Aon Francieoo Casta ŭo Catal^í; primer Te-

niente d^l re imiento icfante-ía d C te eu ag . ,

n{►ucero seeenta, y Juez instrnetor nom- ^

brado por el ae ŭor Coronel del mi^mo pa,

ra in^truir expediente al realuta Enriqne

T3ojas Bwel, por no haberee incorporado á

bsnderae, no obatante haber aido deetina-

do el expreeado regimiento por la zons de ^

lfontoro, número veinte y cuatro. !

2°or la presente requisitoria llamo, 3^^
cito y emplazo á Enrique Rojas Rael,
rec! uta procedente do la zona do Mon-
toro, número veinte y cu:it:o, h^^o de
Antonio y Jo^efa, naiura: da CaHete

^ de las Torres, Ayuntamiento de'. mis
• mo (Córdoba), de veinte y cuatro

aiqoy de e3ad, jorLalero, y de un me ^
tro saiscientos ochenta milfinetros, ig i•

k norándose sus reliae particuiares, pa- y
1 ra que en el pro^iso térulino de treic- ^
^ ta díaa, contc^dos desde la publicación ';
^ de esta requi:,itcria en la Gaceta de ^

Madrid, comp :reac:; en e^ite Juzgado, ^
^ sito cuarto de b^^nderas del regimien• ^

to infantería de Ceuta, número sesen 4
^ ta, en la plaza de Ceuta, á r.esponder ^
^ de Ios cargos que le resuitau; b,rJo ^
^ apercibim;ento de que si no compare ^

ee en e': plazo fijad^ será declara3o ;

LOS E^PEI)IE1^T^^
tee para guardAS jurados,

Cédula^ de apre^ia
de segundo grado, con arreglo t^. ,
la Instrucción de 26 de .^.bril dg •
1900.

RE LACIOl^ES.
juradas para edificios y so'ares.

R^^J^R^^l^Li. ^Li^lT^^'

d9 consumos y lista cobratQria.

1LECiB®S
para la cobranza del impuesto d^
consumos.

LiQ^^^ ^e á^^^,r^u^
con arreglo al úitimo n^odelo.

PRESIĴPUES^OS

I^nprenta del Diario de Córdoba.

CY^E1^T'^^^ 5
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